		CURRÍCULO ABREVIADO DE DIONISIO ANTONIO PERONA TOMÁS

	Dionisio A. Perona Tomás es Profesor Titular de Historia del Derecho y de las Instituciones en la Facultad de Ciencias Sociales de Cuenca en la Universidad de Castilla-La Mancha desde el curso 2003-2004. Profesor de Secundaria de Geografía e Historia en excedencia.
	Licenciado y Doctor en Historia Moderna y Contemporánea y Licenciado y Doctor en Derecho.
	Académico Correspondiente de la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España.
	Académico Correspondiente de la Real Academia Alfonso X el Sabio de Murcia
	Miembro del Instituto de Historia de la Intolerancia, adscrito a la Real Academia de Jurisprudencia y Legislación de España.
	Miembro del Grupo de Investigación “Alan Watson Group: The Making of Western Law” (Westlaw) de la Universidad de Valencia.
	Fue Becario de Formación del Personal Investigador entre 1990 y 1993 de Historia del Derecho y de las Instituciones en la Facultad de Derecho de Albacete de la Universidad de Castilla-La Mancha.
	Profesor Colaborador de la U.N.E.D. en la extensión de Hellín de Historia del Derecho y de las Instituciones entre los cursos 1998-99 y 2008-09 (también de Derecho Internacional Público el curso 1999-2000).
	Miembro del Consejo de varias revistas científicas, entre las que se encuentra Historia de la Inquisición y de la Intolerancia.
	Ha participado en varios proyectos de investigación subvencionados, estando vigentes: “Tradición e influencias extranjeras en la Codificación Penal: contribución de la Jurisprudencia en la evolución de la Parte General (1870-1995)” (ref. PIP 2023-1417NB-100), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad; “Una historia de la intolerancia. Mujer e Inquisición” (ref.2022-137315NB-100), financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad.
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